
JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

DILIGENCIA para  hacer  constar  que  con  fecha  de  hoy,  18 de  febrero  de  2019,  de
conformidad con lo previsto en los artículos 22.1 y y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de
2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  las  ayudas
previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de
2017),  se  ha  procedido  a  publicar  en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible  Requerimiento Conjunto de Subsanación emitido
por el Grupo de Desarrollo Rural Aljarafe - Doñana (SE01) en relación con la línea de
ayuda convocada mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del
Medio Rural de 24 de noviembre de 2017 (BOJA n.º 229, 29 de noviembre de 2017) para el
segundo plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria:

14. Ayuda para inversiones públicas de apoyo a la actividad económica y mejora de la 
calidad de vida.

Sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER
de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria

 Código:64oxu741UKBNUMh2r9gHY8sOk8FQ1I.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSE ANTONIO LEIVA MARQUEZ FECHA 18/02/2019

ID. FIRMA 64oxu741UKBNUMh2r9gHY8sOk8FQ1I PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu741UKBNUMh2r9gHY8sOk8FQ1I























